
4. Alineaciones.- La distancia mínima entre cualquier
punto de la edificación y los viales será el que se expresa
en los perfiles transversales adjuntos para las diversas
situaciones según el tipo de vías.

En el caso de parcelas definidas en el apartado 3ª de
esta ordenanza. La alineación obligada será la línea defi-
nida por las fachadas de los edificios colindantes.

5. Separación a los colindantes.- La separación mínima
a los colindantes será de 5 m. Si existiera medianería del
colindante en el límite de la parcela, la separación será de
9 m. o bien se puede adosar la referida medianería.

6. Separación entre edificaciones.- La distancia entre
edificaciones en una misma parcela, medida en cualquier
dirección, no podrá ser inferior a 6 metros.

7. Dimensión de las edificaciones.- La longitud de la edi-
ficación medida en cualquier dirección no podrá sobrepa-
sar los 40 metros.

8. Frente mínimo de parcela.- El ancho mínimo de par-
cela edificada será de 6 metros.

9. Fondo de edificación.- El fondo máximo de edifica-
ción con frente a una vía será de 12 metros. Si la parcela
por sus características y dimensiones admite más edifica-
ción ésta se separará las distancias recogidas en los apar-
tados correspondientes a cada ordenanza. Se deberá
garantizar el acceso desde la vía pública y recogerse en
los planos la urbanización interior de la parcela.

10. Parcela mínima.- La parcela mínima edificable será
de 200 m2.

11. Altura máxima.- Se consideran dos tipos de parcela:
11a) Parcelas entre medianeras. En el caso de parcelas

entre medianeras, la altura máxima será de 6 metros
correspondiente a planta baja, planta primera y ático.
Excepto las edificaciones construidas con anterioridad a
la aprobación de esta modificación puntual en las que se
permitirá la altura máxima de 9 metros correspondientes a
planta baja, planta primera, planta segunda y ático.

En el caso de existir un edificio de 9 metros de altura y
pueda adosarse a él en medianería otro, será necesario
realizar un estudio de detalle para la resolución de la
altura máxima de éste último.

11b) Parcelas libres. En el caso de parcelas libres, la
altura máxima será de 6 metros correspondiente a planta
baja, planta primera y ático.

12. Vuelos. Los vuelos tendrán un saliente máximo de
0,90 metros sobre las alineaciones oficiales respetando
en cualquier caso el arbolado.

Escalante, 25 de mayo de 2006-05-25.–El alcalde
(Firma ilegible).
06/7247

AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

Información pública de la aprobación inicial de Estudio de
Detalle para ordenación de parcelas con referencia catas-
tral 4892005 y 4892006, del Catastro de Urbana, en
Barrio Pino.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 15 de mayo de
2006, se aprobó inicialmente Estudio de Detalle promo-
vido por doña María Dolores Gandarillas Martínez, para la
ordenación de las parcelas con referencia catastral
4892005 y 4892006, del Catastro de Urbana, sitas en el
Barrio Pino, del pueblo de Penagos, redactado por el
arquitecto don Javier Arroyo Sainz, visado por el Colegio
Oficial de Arquitectos de Cantabria con fecha 22 de
diciembre de 2005 y documentos anexos, para la cons-
trucción de diez viviendas unifamiliares aisladas que, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley
de Cantabria 2/2001, de Ordenación Territorial y Régimen
Urbanístico del Suelo de Cantabria, queda sometido a
información pública por plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria. Durante dicho
plazo, las personas interesadas podrán examinar su con-
tenido personándose en las oficinas municipales del
Ayuntamiento de Penagos y presentar las alegaciones
que estimen convenientes. 

Penagos, 15 de mayo de 2006.–El alcalde, José Carlos
Lavín Cuesta.
06/7060

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Resolución aprobando el Proyecto de Urbanización de
dos parcelas de segregación de la catastral 21 del polí-
gono 3, en Parbayón.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día
23 de mayo de 2006, ha acordado aprobar definitiva-
mente el proyecto de urbanización de dos parcelas resul-
tantes de segregación de la catastral 21.del polígono 3, en
la localidad de Parbayón, formulado por don José Antonio
y don Luis Felipe Martínez Moyano. 

Lo que se hace público, haciendo constar que contra el
presente acuerdo cabe recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses con-
tado desde el día siguiente al de la inserción de este
anuncio en el BOC, pudiendo, no obstante, interponer con
carácter previo y potestativo, recurso de reposición en el
plazo de un mes ante el órgano que dictó el acto,. sin per-
juicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que
se estime procedente.

Piélagos, 24 de mayo de 2006.–El alcalde, Jesús A.
Pacheco Bárcena.
06/7082

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Aprobación definitiva del Plan Especial del Sistema Gene-
ral «Parque Miravalles».

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día
3 de mayo de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

«4.3.- Aprobación definitiva del Plan Especial del Sis-
tema General «Parque Miravalles», promovido por el
Ayuntamiento de Torrelavega: Dictamen.

Se somete a la consideración del Pleno de la Corpora-
ción el dictamen emitido por el Consejo de Gerencia de
Urbanismo en sesión celebrada el día 26 de abril de 2006,
en el que, vistos los informes que obran en el expediente,
se propone la adopción de los acuerdos que se transcri-
ben en la parte dispositiva.

No habiéndose producido intervenciones en la fase de
deliberación y debate, se somete el mismo directamente
a votación, adoptando la Corporación, por unanimidad de
sus miembros asistentes, los siguientes acuerdos:

1º.- Aprobar, definitivamente, el Plan Especial “Parque
Miravalles”, promovido por el Ayuntamiento de Torrela-
vega, que tiene por objeto la ordenación de un Sistema
General previsto en el Plan General de Ordenación
Urbana de Torrelavega, sobre suelos adscritos para su
gestión al suelo clasificado como Urbanizable Progra-
mado (Delimitado).

2º.- Proceder a la publicación del acuerdo en el Boletín
Oficial de Cantabria.

3º.- Facultar a la señora alcaldesa para dictar las dispo-
siciones necesarias en orden a la ejecución de este
acuerdo.»

El acto a que se contrae esta notificación pone fin a la
vía administrativa, según establece el artículo 52.2 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, por lo que, con arreglo a la legisla-
ción vigente, contra el mismo puede interponer Vd. los
siguientes recursos:

1º.- De reposición, con carácter potestativo, según lo
señalado en la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante el mismo
órgano que hubiere dictado el acto impugnado, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la
notificación de este acuerdo. (Artículos 116 y 117 de la
Ley 4/1999).

2º.- Contencioso-administrativo.- Ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Cantabria, del Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria, con sede en Santander,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación de este acuerdo, o de la resolución
expresa del Recurso Potestativo de Reposición. Si en el
Recurso Potestativo de Reposición no se notificara reso-
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lución expresa en el plazo de un mes, deberá entenderse
desestimado, pudiendo interponerse Recurso Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de seis meses, que se
contará a partir del día siguiente a aquél en que se pro-
duzca el acto presunto. (Artículos 8 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa-Administrativa).

Si fuera interpuesto recurso potestativo de reposición
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que se haya resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto.

3º.- Cualquier otro que estime procedente. (Artículo
58.2 Ley 4/1999).

Torrelavega, 18 de mayo de 2006.–La alcaldesa,
Blanca Rosa Gómez Morante.
06/7057

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Dirección General de Coordinación, 
Centros y Renovación Educativa

Resolución de 25 de mayo de 2006, por la que se autoriza
la apertura y funcionamiento del Centro público de Edu-
cación Preescolar La Arena, de Miengo.

Visto el expediente tramitado a instancia de D. Avelino
Cuartas Coz solicitando la autorización de apertura y fun-
cionamiento de un Centro público de Educación Preesco-
lar denominado “La Arena”, domiciliado en el Barrio La
Arena de Miengo.

ANTECEDENTES
Primero.- Por Resolución de la Dirección General de

Educación de fecha 10 de febrero de 2005 se aprobó el
proyecto de obras de un Centro de Educación Preescolar
que se denominaría “La Arenar” sito en Miengo, configu-
rado con 3 unidades-

Segundo.- La titularidad del Centro comunica con fecha
9 de noviembre de 2005, la finalización de las obras pro-
yectadas, estando el Centro dispuesto para su apertura y
funcionamiento.

Tercero.- Con fecha 3 de febrero de 2006, la Oficina
Técnica de esta Consejería informa que las obras han
sido ejecutadas de acuerdo con el proyecto aprobado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero: Resultan de aplicación al presente caso:
- Artículo 28 y Disposición Transitoria 8ª del Estatuto de

Autonomía de Cantabria, aprobado por Ley Orgánica
8/1981 de 30 de diciembre (BOE 11 de enero de 1982).

- Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), regu-
ladora del Derecho a la Educación.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999.

- Ley 6/2002, de 10 de diciembre (BOE del 7 de enero
de 2003), de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

- Real Decreto 332/1992, de 3 de abril (BOE del 9),
sobre autorizaciones de centros privados, para impartir
enseñanzas de régimen general no universitarias.

- Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación (BOE del 24).

- Real Decreto 827/2003, de 27 de junio (BOE del 28),
por el que se establece el calendario de aplicación de la
nueva ordenación del Sistema Educativo, establecida por
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de 

- Calidad de la Educación, modificado por el Real
Decreto 1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29).

- Real Decreto 113/2004, de 23 de enero (BOE del 6 de
febrero), por el que se desarrollan los aspectos educativos
básicos y la organización de las enseñanzas de la Educa-
ción Preescolar, y se determinan las condiciones que
habrán de reunir los centros de esta etapa.

Por todo lo cual, la Consejería de Educación, de
acuerdo el artículo 7º del Real Decreto 332/1992, de 3 de
abril (BOE del 9).

HA DISPUESTO
Primero: Autorizar al Centro público de Educación Pre-

escolar que se describe a continuación:
Código del Centro: 39018883.
Denominación genérica: Centro de Educación Preesco-

lar.
Denominación específica: La Arena.
Titular: Ayuntamiento de Miengo.
Domicilio: Barrio La Arena.
Localidad: Miengo.
Municipio: Miengo.
Enseñanzas autorizadas: Educación Preescolar.
Capacidad: 3 unidades.
La capacidad máxima de las unidades autorizadas, no

podrá superar el número de puestos escolares que se
fijen, en cada caso, en la legislación aplicable.

Segundo: Antes del inicio de las actividades educativas,
la Consejería de Educación, previo informe del Servicio de
Inspección de Educación, deberá aprobar la relación del
profesorado con el que contará el Centro, que cumplirá
los requisitos sobre titulación que establece el Real
Decreto 113/2004, de 23 de enero (BOE del 6 de febrero),
por el que se desarrollan los aspectos educativos básicos
y la organización de las enseñanzas de la Educación Pre-
escolar, y se determinan las condiciones que habrán de
reunir los centros de esta etapa.

Tercero: El Centro deberá cumplir la Norma Básica de
la Edificación NBE CPI/96, de condiciones de protección
contra incendios en los edificios, aprobada por el Real
Decreto 2177/1996, de 4 de octubre (BOE del 29).

Cuarto: Queda dicho Centro obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos con-
signados en la presente Resolución.

Quinto: Remitir la presente Resolución al BOC para su
publicación.

Sexto: Contra esta Resolución, que no agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante
la Consejera de Educación en el plazo de un mes, con
arreglo a lo previsto en el artículo 107 y siguientes de la
Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 126 de
la Ley 6/2002, de 10 de diciembre de Régimen Jurídico
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

Santander, 25 de mayo de 2006.–El director general de
Coordinación, Centros y Renovación Educativa, Ramón
Ruiz Ruiz.
06/7147

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES

Orden SAN/11/2006, de 17 de mayo, por la que se con-
voca el procedimiento para la autorización de un Botiquín
de Farmacia en la Zona Farmacéutica nº 81-Ruente, de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

La Ley de Cantabria 7/2001, de 19 de diciembre, de
Ordenación Farmacéutica de Cantabria, establece su artí-
culo 34.1 que “podrá autorizarse la apertura de botiquines
en los núcleos de población donde no se pueda instalar
una oficina de farmacia, siempre que concurran razones
de lejanía, difícil comunicación con respecto a la oficina de
farmacia más cercana, altas concentraciones estaciona-
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